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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

Exp.: A/SUM-029796/2022 

 
 
 

NOTIFICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  

  

  

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de acuerdo con 

la Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social de fecha 26 de 

septiembre de 2015, publicada en el BOCM de 20/11/2015, en su reunión de 30 de enero de 

2023 ha procedido a la calificación de la subsanación de la documentación administrativa 

aportada por el licitador que ha presentado la mejor oferta en el procedimiento abierto 

denominado “SUMINISTRO DE PROYECCIÓN INTERACTIVA EN CENTROS ADSCRITOS A 

LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL” (A/SUM-029796/2022), y ha adoptado el 

siguiente acuerdo. 

 

En virtud de lo dispuesto en el acta de 16 de enero de 2023, se procedió a requerir, a la empresa 

DISPROIN LEVANTE S.L., la subsanación de la documentación especificada en la cláusula 15 

del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) en los términos del acta de la reunión. 

 

Examinada y calificada la documentación aportada por la empresa para subsanar, la mesa de 

contratación considera lo siguiente, en relación con la acreditación de la solvencia técnica o 

profesional, en cuanto al artículo 89.1.e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/24/UE y 2014/23/UE (LCSP), según establece el 

apartado 6.2 de la cláusula 1 del PACP: 

 

DISPROIN LEVANTE S.L., ha presentado un proyector interactivo que no cumple con los 

siguientes parámetros técnicos exigidos en el pliego de prescripciones técnicas (PPT): 

 

1. Sistema de proyección sensorial autónomo portátil que se proyecta sobre una mesa o 

sobre el suelo 

 

- El producto cuando se proyecta en el suelo se hace sobre un soporte de 26 mm de 

altura que es el vinilo donde estan las planchas para tocar lo cual no es admisible, tiene 

que ser proyección en el suelo sin altura, sin ninguna elevación. Nótese la importancia 

de este elemento por ser los destinatarios personas con discapacidad intelectual. NO 

CUMPLE 

- No indica en la memoria técnica proporcionada la información relativa a la versión 

portátil del proyector sobre la mesa es casi inexistente excepto por sus dimensiones. 

 
2. Paquete con un mínimo de 300 aplicaciones con actividades sensoriales diferentes (en 

castellano) 

 

- No indica cuantas aplicaciones contiene. 

- Según se indica, todas las aplicaciones están basadas en un solo modelo plantilla 

(template) que permite la creación de diferentes actividades las cuales serían muy 

repetitivas al cabo de muy poco tiempo de uso. Lo que no cumpliría con la necesidad de 
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300 aplicaciones sensoriales diferentes. También en la memoria técnica indica: “you can 

also change the skin of the game template. When using a skin, the appearance of the 

game template changes, but not the funcions available…” lo cual deviene en muy 

repetitivas las funciones propuestas. 

- Aplicaciones que tiene que ser en castellano y no lo son. NO CUMPLE. 

 
3. Manuales de instrucciones para cada actividad, en castellano. 

 

-  El manual está en inglés. NO CUMPLE 

- Por otro lado, y dado los usuarios de los centros en la propia memoria técnica indican 

literal: “Do you teach maths, English or science? Well, you decide the content…” que 

nos indica que la tipología de usuario para el que están pensadas las aplicaciones que 

no coincide en absoluto con los de nuestros centros. 

 
4. Peso aproximado: 28 kg 

 

- 42 kg Hay mucha diferencia. NO CUMPLE 

 
5. Funda protectora del proyector 

 

- No indica si la trae. 

 
6. Apoyo y acompañamiento sobre el adecuado uso del proyector y cómo crear y editar 

aplicaciones (8 horas en cada centro). 

 

- No lo indica. 

- El teléfono de soporte del aparato es de Dinamarca: +4531700729u 

 
7. Acceso a biblioteca de videos tutoriales 

 

- No lo indica. 

Por tanto, tras el análisis de la documentación técnica del proyector interactivo ActiveFloor 

MobileMAX relativa a la oferta de la empresa DISPROIN LEVANTE S.L., se desprende que la 

documentación de la oferta realizada NO CUMPLE con las especificaciones del Pliego de 

Prescripciones Técnicas descritas en los puntos del análisis 1, 2, 3, 4.  

Por otro lado, en la documentación no se indican las características técnicas correspondientes a 

los puntos 5, 6 y 7. 

 

En virtud de cuanto antecede, visto el informe suscrito por la Jefa de Área de Apoyo Técnico de 

la Subdirección General de Centros y Programas, de fecha 30 de enero de 2023, la mesa de 

contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, ACUERDA: 

 

 

Considerar que DISPROIN LEVANTE S.L., en aplicación de lo dispuesto en el artículo 150.2 de 

la LCSP, ha retirado su oferta, al no haber acreditado la solvencia técnica o profesional, en 

cuanto al artículo 89.1 e) de la LCSP, suponiendo su exclusión del procedimiento.  
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, con carácter 

potestativo, recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles, ante 

el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo 

de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de 

cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 

en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 al 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Ambos plazos contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se envíe la notificación o del aviso de notificación, si fuera 

mediante comparecencia electrónica, siempre que el acto se haya publicado el mismo día en el 

perfil de contratante del órgano de contratación. 

 

En Madrid, a la fecha de firma, 

 

LA SECRETARIA 

 

 

 

 

Teresa Mª Fernández Muñoz 

LA PRESIDENTA 

 

 

 

 

Estela Vázquez Lacunza 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ï¿
½

di
go

 s
eg

ur
o 

de
 v

er
if

ic
ac

iï¿
½

n:
 

09
08

58
86

20
16

40
21

77
00

21


		2023-02-02T10:45:23+0100


		2023-02-02T10:48:51+0100


		2023-02-02T18:25:43+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




